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La celebración de las Conferencias Regionales ofrece una oportunidad única para reunir a las
organizaciones miembros con el fin de establecer contactos, aprender y colaborar. En consonancia
con el compromiso de la Junta Mundial de celebrar las Conferencias Regionales de 2028 como
eventos presenciales siempre que sea posible, invitamos a las Organizaciones Miembros de las
regiones de África, Árabe, Asia-Pacífico y Hemisferio Occidental a presentar sus manifestaciones
de interés para acoger su Conferencia Regional de 2028 antes del domingo 22 de marzo de 2026.  
  
Dado el calendario y la necesidad de confirmar los anfitriones durante las sesiones regionales de la
Conferencia Mundial, este proceso se llevará a cabo con rapidez. Si ninguna organización miembro
presenta una expresión de interés dentro del plazo establecido, los equipos regionales se pondrán
en contacto directamente con las organizaciones miembros y los centros mundiales para explorar
las opciones y modelos de acogida, y garantizar que contamos con sedes adecuadas para nuestras
conferencias de 2028. 

Conferencia Mundial Moción 4 
  
La moción 4 tiene como objetivo fortalecer el liderazgo compartido dentro de la Junta Mundial mediante la
reducción de las distinciones que existen desde hace tiempo entre los fiduciarios elegidos a nivel mundial y los
presidentes regionales.  
Para lograrlo, reajusta el calendario de las elecciones de los Comités Regionales, de modo que todos los
miembros de la Junta Mundial, tanto globales como regionales, comiencen sus mandatos al mismo tiempo, con
un mandato compartido y responsabilidades iguales. Los Comités Regionales se elegirían durante sus
Conferencias Regionales, celebradas en el marco de la Conferencia Mundial, lo que garantizaría que todos los
fiduciarios asumieran sus cargos simultáneamente.  
Si se aprueba la Moción 4 propuesta, la Conferencia Regional de 2028 se convertirá en un espacio dedicado a
que los Miembros den forma a la dirección de su Región y refuercen su influencia a nivel mundial. Brindará una
oportunidad para que el Comité Regional informe sobre su trabajo y para que las Organizaciones Miembros
definan y acuerden las prioridades regionales, de modo que cada Región entre en el nuevo trienio con una
agenda clara, renovada y visible. Estas prioridades servirán de base para la toma de decisiones a nivel mundial,
incluida la dirección estratégica, desde el principio. 
La Conferencia Regional también servirá como plataforma para el aprendizaje y el intercambio. Las
Organizaciones Miembros podrán compartir experiencias, innovaciones y buenas prácticas, fortaleciendo la
capacidad colectiva en toda la región. Las consultas celebradas durante la Conferencia garantizarán que la voz
de los miembros configure activamente la agenda global desde abajo hacia arriba.  
Igualmente importante es que la Conferencia Regional seguirá ofreciendo un espacio para establecer y
profundizar las relaciones, creando oportunidades de colaboración y establecimiento de asociaciones entre las
Organizaciones Miembros y con el equipo regional.

INTRODUCTION
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Nota sobre el posible impacto de la Conferencia Mundial Moción propuesta 4 

Si está interesado en acoger la próxima Conferencia Regional, envíe su manifestación de
interés antes del domingo 22 de marzo de 2026 a membership@wagggs.org. 

1 Al igual que en años anteriores, la Región Europa de la AMGS tiene como objetivo celebrar su Conferencia Regional en el marco de la Conferencia
Conjunta junto con la Región Scout Europea de la OMMS. En 2025, la Federazione Italiana dello Scautismo (FIS) fue seleccionada para acoger la
Conferencia de la Región Scout Europea de la OMMS en 2028. Por lo tanto, la Región Europa de la AMGS se propondrá unirse a ellos en Italia en 2028. 
Agradecemos a la FIS su compromiso con el trabajo regional conjunto.
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https://campfire.wagggs.org/topic/proposed-motions
mailto:membership@wagggs.org


3 | PROCESO DE
CANDIDATURAS A SEDE

DETALLES DE LA CONFERENCIA REGIONAL

Las Conferencias Regionales se celebrarán en 2028, entre julio y octubre. Las fechas
son propuestas por la Organización Miembro anfitriona (OM) y confirmadas por el
Comité Regional. Entre 80 y 140 participantes (delegados principales, delegados,
observadores, invitados, miembros de la Junta Mundial y del Comité, voluntarios,
personal y socios de la AMGS) asisten a la Conferencia Regional, que normalmente
dura 5 días.    
  
Por lo general, se celebra un evento previo para las jóvenes uno o dos días antes del
inicio de la conferencia y una sesión de orientación el día antes del inicio de la
conferencia. Para ello se necesitará un espacio para la sesión plenaria de los
participantes y equipo de interpretación, si es necesario. El personal de la AMGS y los
miembros del Comité Regional suelen llegar uno o dos días antes del inicio de los
preparativos de la Conferencia Regional y permanecen allí un día después. Por lo
tanto, para el país anfitrión, el período previo y posterior a la conferencia dura
aproximadamente entre siete y ocho días. 

PROCESO DE OFERTAS PARA ALBERGAR
LA CONFERENCIA REGIONAL

Se invita a las organizaciones miembros de pleno derecho de las regiones  de África, Asia-
Pacífico, Árabe y del Hemisferio Occidental de la AMGS a manifestar su interés en acoger la
Conferencia Regional de su región en 2028. La manifestación de interés y el proceso de
licitación son los siguientes: 
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La AMGS envía una convocatoria para manifestar interés en organizar la Conferencia
Regional (6 de marzo de 2026). 
La OM manifiesta su interés por escrito rellenando el formulario de manifestación de
interés (fecha límite: domingo 22 de marzo de 2026). 
La manifestación de interés incluirá información básica sobre el país, como restricciones
de visado y seguridad, y una evaluación de la capacidad de la OM para organizar la
conferencia.

2 Al igual que en años anteriores, la Región Europa de la AMGS tiene como objetivo celebrar su Conferencia Regional en el marco de la Conferencia
Conjunta junto con la Región Scout Europea de la OMMS. En 2025, la Federazione Italiana dello Scautismo (FIS) fue seleccionada para acoger la
Conferencia de la Región Scout Europea de la OMMS en 2028. Por lo tanto, la Región Europa de la AMGS se propondrá unirse a ellos en Italia en 2028. 
Agradecemos a la FIS su compromiso con el trabajo regional conjunto.



El equipo regional organiza una reunión en línea, en la que se evalúa la capacidad de la
OM (semana del 23 de marzo de 2026).  
Los equipos regionales de la AMGS apoyan a las OM interesadas en la preparación de su
candidatura para acoger la Conferencia Regional, que incluirá la propuesta de lugar y
fechas, la cuota de inscripción y el coste del alojamiento estimados, y una evaluación de
riesgos.   
El Comité Regional confirma la candidatura.  
La AMGS distribuye todas las candidaturas a las OM para que puedan votar con
conocimiento de causa durante las sesiones regionales de la Conferencia Mundial (16
de mayo de 2026).  
Las OM candidatas presentan su candidatura en la sesión regional durante la
Conferencia Mundial.  
Las OM regionales confirman la OM anfitriona de la Conferencia Regional de 2028 en la
sesión regional durante la Conferencia Mundial. 

  
El Comité Regional se reserva el derecho de retirar su confirmación a cualquier OM
licitador en cualquier etapa del proceso de licitación. La retirada solo podrá basarse en
motivos de seguridad o en la evaluación de la capacidad del OM licitador. 

Dado que la AMGS es una organización benéfica, somos conscientes de cómo gastamos
nuestros fondos. Recomendamos que el lugar de celebración de la conferencia sea un
campus universitario con aulas, un hotel de 3 estrellas o una solución similar que resulte
rentable. El lugar de celebración de la conferencia debe tener fácil acceso a un aeropuerto
internacional y cumplir con las normas internacionales de salud y seguridad. 

REQUISITOS DE LA SEDE
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El lugar de celebración de la conferencia debe cumplir los siguientes requisitos: 

Sala plenaria con capacidad para 120 participantes (idealmente con disposición tipo
banquete y espacio suficiente para equipos de interpretación y otros equipos en la parte
trasera, cuando sea necesario) con mesas para ordenadores portátiles. 
Espacio de oficina para el equipo global de la AMGS. 
Espacio de oficina para el equipo de planificación de la Organización Miembro anfitriona. 
Espacio de reunión para 10/15 personas con disposición tipo sala de juntas. 
3/4 salas de descanso para talleres (cada una con capacidad para 30 participantes con
disposición tipo banquete).  
Espacio para actividades nocturnas (ceremonia de apertura y clausura e internacional):
puede ser la misma sala plenaria o un espacio diferente. 
Espacio para exposiciones y tienda. 
Espacio para el mostrador de inscripción e información. 
Espacio para el almuerzo, la cena y las pausas para el café de todos los participantes (el
almuerzo puede ser de pie; la cena debe ser sentada).  
Sala de oración/sala de reflexión/espacio tranquilo (si las instalaciones de alojamiento no
se encuentran en la misma ubicación) 
Posibilidad de pegar materiales en las paredes de las salas de conferencias o una solución
similar 
Acceso para personas con discapacidad 
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Se requiere el siguiente equipo:  
  

Proyectores, pantallas y micrófonos. 
Un sistema audiovisual y de sonido
fiable que permita la participación y la
interacción en tiempo real de los
participantes remotos. 
Equipo de interpretación (para el
hemisferio occidental, África y la
región árabe).  
Ordenadores portátiles e impresora en
el mostrador de inscripción. 
Ordenadores portátiles y
fotocopiadora e impresora de alta
resistencia en la oficina del equipo
global de la AMGS. 
Acceso Wi-Fi para todos los
participantes en todas las áreas de la
conferencia. 
Acceso Wi-Fi dedicado para el equipo
de planificación en todas las áreas.

Las instalaciones de alojamiento deben
cumplir los siguientes requisitos: 

 Alojamiento para aproximadamente
120 participantes. 
Opción de habitaciones individuales y
dobles y alojamiento compartido en 3
opciones de precio diferentes
(económico, medio y premium). 
El alojamiento no tiene por qué estar
en el mismo complejo que el lugar de
celebración de la conferencia, pero
debe estar a poca distancia a pie. 
Acceso para personas con
discapacidad. 



La AMGS y la organización miembro anfitrión trabajarán en asociación para
organizar la Conferencia Regional.   
  
La división detallada de responsabilidades se negociará entre la AMGS y la
organización miembro anfitrión mediante un memorando de entendimiento. 

Se espera que la organización anfitriona invierta recursos humanos y
voluntarios para garantizar la producción de la Conferencia. No se espera
inicialmente que la organización anfitriona patrocine financieramente la
Conferencia, pero sí se espera que recaude fondos para minimizar la inversión
de todos los participantes que asisten a la Conferencia.  

Durante el proceso de licitación y la preparación para organizar la Conferencia
Regional, la AMGS dará prioridad al desarrollo de la capacidad de la OM
anfitriona. Esto se llevará a cabo en todas las áreas relevantes para la
organización de un evento. Como parte del impacto duradero, la OM anfitriona
habrá desarrollado las herramientas, los conocimientos y la capacidad necesarios
para organizar eventos internacionales. 

COLABORACIÓN DE LA AMGS Y LA OM ANFITRIONA

INVERSIÓN DE LA OM ANFITRIONA

COMPROMISO DE LA AMGS HACIA LA OM ANFITRIONA
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La organización anfitriona debe establecer una estructura administrativa con el fin de acoger la
conferencia. Además del equipo de planificación formado por personal y/o voluntarios, el equipo de
servicio es una parte fundamental de la estructura administrativa. La conferencia regional es una
oportunidad ideal para que las guías, las rangers o los miembros de la sección senior experimenten
la dimensión internacional del guidismo y el escultismo femenino. 




